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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 2o., 7o. y 51 de la Ley General de Asentamientos 

Humanos 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mirza Flores Gómez  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 

 

II.- SINOPSIS 

 

Precisar el concepto de “Áreas verdes” como los espacios urbanos, ocupados o delimitados generalmente con especies vegetales, 

establecer sus funciones y fomentar su rescate en los centros de población. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1510-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 párrafo 3º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a II. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 7o.- Corresponden a la Federación, a través de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y urbano, las 

siguientes atribuciones: 

 

 

Decreto por el que se adiciona la fracción II Bis del artículo 2, 

se reforman las fracciones II Bis del artículo 7 y XI y XIII y se 

adiciona la fracción XIV del artículo 51 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos  

 

Único.  Se adiciona la fracción II Bis del artículo 2, se reforman 

las fracciones II Bis del artículo 7 y XI y XIII, y se adiciona la 

fracción XIV del artículo 51 de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta ley se entenderá por 

 

(...) 

 

II Bis. Áreas verdes: Son los espacios urbanos, ocupados o 

delimitados generalmente con especies vegetales, y pueden 

cumplir diversas funciones: ecológicas, ornamentales, 

recreativas, generadoras de fuentes de alimentos, recarga de 

mantos freáticos, de recuperación y rehabilitación del entorno 

y similares como medidas de adaptación y mitigación de los 

efectos.  

 

Artículo 7. Corresponden a la federación, a través de la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, las siguientes 

atribuciones: 
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II bis. Promover la implantación de sistemas o dispositivos de 

alta eficiencia energética en las obras públicas de infraestructura y 

equipamiento urbano, para garantizar el desarrollo urbano 

sostenible; 

 

III. a XVI. … 

 

ARTICULO 51.- La Federación, las entidades federativas y los 

municipios fomentarán la coordinación y la concertación de 

acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado 

para: 

 

I. a X. ... 

 

XI. El impulso a la educación, la investigación y la capacitación 

en materia de desarrollo urbano, y 

 

XII. … 

 

XIII.- Promover la construcción y adecuación de la 

infraestructura, el equipamiento y los servicios urbanos que 

requiera la población con discapacidad. 

 

 Sin correlativo vigente 

II Bis. Promover la implementación de áreas verdes y sistemas 

o dispositivos de alta eficiencia energética en las obras públicas de 

infraestructura y equipamiento urbano, para garantizar el 

desarrollo urbano sostenible; 

 

 

 

Artículo 51.  La federación, las entidades federativas y los 

municipios fomentarán la coordinación y la concertación de 

acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado 

para 

 

I. a X. ... 

 

XI.  El impulso a la educación, la investigación y la capacitación 

en materia de desarrollo urbano;, y   

 

XII. ... 

 

XIII. Promover la construcción y adecuación de la infraestructura, 

el equipamiento y los servicios urbanos que requiera la población 

con discapacidad; y  

 

XIV. Fomentar el rescate e impulso de áreas verdes en los 

centros de población.  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano tendrá un plazo de 180 días, a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, para realizar las modificaciones necesarias a 

su plan de trabajo y hacer públicas las acciones por realizar, 

ajustándose a los montos del presupuesto asignado a la 

dependencia para tales efectos en el ejercicio fiscal 

correspondiente, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

7, fracción II Bis, y 51, fracción XIV, de la Ley General de 

Asentamientos Humanos. 

 

 


